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Resumen 
 
A partir de la década de los ochentas el tema de la calidad de la educación se vincula 
estrechamente a las características de las estructuras organizacionales de los centros 
educativos. El objetivo de esta ponencia es presentar una reflexión sobre los elementos 
estructurales asociados a la calidad educativa en las instituciones de educación superior y 
en ese contexto identificar las características organizacionales del Instituto Politécnico 
Nacional. Los modelos educativos centrados en el aprendizaje requieren estructuras 
organizativas que posibiliten la participación de los docentes en la toma de decisiones, 
con estructuras flexibles, altos niveles de autonomía, especialización de los equipos de 
trabajo, y cultura de evaluación entre las características fundamentales. El IPN carece a la 
fecha de estructuras organizacionales con esas características. Este trabajo es un producto 
(aunque no el principal) del proyecto de investigación  20070941  registrado en la SIP, ya 
concluido. 
 
Palabras clave: Estructura organizacional, calidad, capital humano, productividad. 
 
Abstract: The objective of this paper is to present a reflection on the structural elements 
associated to the educative quality in the institutions of education superior and to 
identify the organizational characteristics of the National Polytechnical Institute. The 
educative models trims in the learning require organizational structures that make 
possible the participation of the teachers in the decision making, with flexible structures, 
high levels of autonomy, specialization in the mains activities, and culture of evaluation 
between the fundamental characteristics. The National Polytechnical Institute lacks to 
the date of organizational structures with those characteristics. This work is a 
product (although not the main one) of the registered project of investigation 20070941 
in the SIP-IPN already concluded. 
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Introducción. 
 
“Hacia la calidad no hay caminos cortos, sólo caminos largos” (Robbins. 2004). Tratándose 
de las instituciones de educación superior, esta sentencia es aún más válida por tratarse 
de organismos sumamente complejos (Lesourne. 1993. Citado por Rupérez), en los cuales 
las transformaciones sustantivas requieren de periodos largos para poderse 
institucionalizar; son de grandes dimensiones, ambivalentes, ya que a su interior son 
organismos muy cerrados, endogámicos; pero a la vez generan múltiples formas de 
relación con la sociedad; en los cuales la evaluación de los resultados (en el corto y 
mediano plazo) no son suficientes para verificar el logro de los objetivos; son espacios 
donde se generan una gran cantidad de conflictos, cuyas metas dependen no sólo de 
factores económicos, sino políticos en diferentes niveles; en los cuales puntos de vista 
contradictorios pueden ser complementarios, entre muchas de sus características (López 
Rupérez).  
 
 
 
Justificación 
 
La calidad en los servicios que brindan las instituciones de educación superior se ha 
convertido en una exigencia de primer orden a nivel internacional, ya que la educación 
desempeña un papel importante en la explicación de la evolución temporal de crecimiento 
económico y de las diferencias internacionales entre los niveles de renta per cápita. 
(Solow. 1961. citado por Helpman). 
 
De acuerdo a Romer (1986. Citado por Helpman), el acervo de conocimientos públicos 
aumenta la productividad de las economías y como los conocimientos agregados no 
tienen rendimientos decrecientes, la productividad de las economías  no tiene un punto 
límite al cual llegar  (Helpman p.52) Una economía será más productiva en la medida que 
utilice capital humano con un gran acervo de competencias.  
 
Se entiende por capital humano “El conocimiento, las cualificaciones, las capacidades y 
habilidades y otros atributos que se encuentran en los individuos y que son relevantes 
para la actividad económica”  (OCDE 1998, citado por Barceló. 2001, Parkin. 2004). La 
generación de valor ya no sólo está asociada al trabajo en general, sino particularmente 
del trabajo altamente especializado, a las competencias profesionales de los trabajadores. 
 
Las instituciones de educación superior y los centros de investigación públicos son  
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espacios fundamentales para la formación de recursos humanos altamente especializados 
en países como el nuestro, en el caso de los países desarrollados las grandes empresas 
tienen también un papel relevante en esta función.  
 
Por ello la necesidad de que las instituciones de educación superior generen procesos y 
productos de calidad es fundamental.  
 
Metodología. 
 
En este apartado del trabajo se hizo una revisión bibliográfica para identificar los factores 
asociados a la calidad de las instituciones de educación superior y una investigación 
documental para ubicar las características organizacionales predominantes en el Instituto 
Politécnico Nacional  de acuerdo a lo que definen sus documentos básicos (Ley orgánica, 
reglamento interno y reglamento orgánico). 
 
Análisis de resultados. 
 
En el siguiente cuadro se resumen los factores que se asocian a la educación de calidad.  
 

FACTORES ASOCIADOS A LOS CENTROS EDUCATIVOS DE CALIDAD 
 
 
 
FACTORES 
ESTRUCTURALES 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 
Niveles significativos de autonomía 
Horizontalidad en las relaciones de trabajo 
Toma de decisiones a través de procesos participativos, directos o indirectos. 
Formación de equipos de trabajo 
Existencia de grupos de especialistas en diversa actividades 

 
 
 
 
 
FACTORES 
FUNCIONALES 

Profesionalización de la docencia 
Normatividad que favorezca la flexibilidad organizativa. 
Misión y visión compartidas 
Presupuesto suficiente, transparencia y eficiencia en su uso, rendición de cuentas 
Atención integral al estudiante. (Comprensión de las diferencias, coordinación e 
integración de servicios, tutorías) 
Órganos colegiados para la solución de problemas 
Planeación participativa y evaluación de procesos y resultados 
Sistema de comunicación libre, abierto, formal y ágil 
Participación de los estudiantes y padres de familia  en los estándares de calidad 
Proyecto curricular construido por los profesores 

 
FACTORES 
CULTURALES 

Buen ambiente de trabajo 
Cultura de colaboración 
Cultura de evaluación 
Altas expectativas, objetivos ambiciosos, mover fronteras 
Cultura de superación 

Fuente: Cuadro elaborado tomando como base a Rul Gargallo. 2003. P. 16 Y 17. Bolívar Antonio. (2000) P.186-191 y Gazïel 
Haïm, Warnet Marc y Cantón Mayo Isabel. (2000). P. 88-94. 

 

En esa misma perspectiva la OCDE establece que para  impulsar una institución creadora e 
innovadora, se requieren: Horizontalidad y colegialidad frente a jerarquización; toma de 
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decisiones participativa; comunicación libre y abierta; una estructura flexible en normas y 
valores y recursos para quien los precisa. [Gairín. 2003. AD e IOE. Unidad 1. P 32]. 

Para que la misión y visión de una organización sean factores para la calidad, es 
indispensable que sus enunciados sean compartidos por el grueso de la comunidad que 
compone una organización educativa (centro escolar, facultad, universidad, etc.). [Gaziël. 
Warnet y Cantón. 2000. P 88-94], ya que ello será un factor para unificar los criterios de los 
que participan en el proceso educativo. Es necesario por tanto que los procesos de 
planeación estratégica cumplan con el requisito de ser participativos. 
. 
Si los miembros de una comunidad comparten la visión del centro escolar habrá mejores 
condiciones para que todos “caminen”  hacia la dirección fijada a través del trabajo que en 
lo individual y en grupo realizan1. 
 
La definición de una visión en una organización tiene - de acuerdo a los autores 
anteriormente citados-, tres funciones básicas: primero; ser una fuerza inspiradora para 
los miembros de una comunidad, segundo marcar parámetros para la toma de decisiones 
y tercero ayuda a focalizar las energías para la realización de mejoras en los procesos y 
productos de una organización. [Ibidem. P90] 
 
De acuerdo a Gazïel, Warnet y Cantón, además de la visión compartida, son cuatro 
factores más que contribuyen a la calidad de los centros educativos, el segundo factor es 
la definición de objetivos ambiciosos que incentiven a una comunidad a la mejora 
continua, para lo cual es fundamental que se ubiquen las limitaciones o debilidades que 
en un centro u organización existen a fin de incidir concientemente en ellas e ir 
superándolas.  
 
La definición de los programas de trabajo y las metas de un centro escolar tienen que 
realizarse como un esfuerzo concensuado, a partir de ello, el uso del tiempo, la 
organización del personal, los esfuerzos de superación o formación permanente, también 
lo deben ser. 
 
El tercer factor mencionado por los autores es la formación de equipos de trabajo 
eficaces2.En ello la autonomía de los centros escolares con relación a organismos 
burocráticos es fundamental y dentro de los centros escolares la autonomía de los cuerpos 

                                                 
1 .- “Para ser eficaz la formulación de la visión debe ser ambiciosa, sin parecer fuera de lugar; clara no dejando lugar a las 
interpretaciones conflictivas; implicadora, sobre todo para el personal, orientada por valores” y - hacia los  valores implícitos o 
explícitos en la misión y visión-; movilizadora, esto es que aliente a los miembros de una comunidad a ser partícipes de un 
esfuerzo colaborativo; que estimule la evaluación permanente y  que su motivación central sea atender las necesidades de los 
estudiantes. [Gaziël. Warnet y Cantón. 2000. P89]. 
2 .- “Rediseñar los centros educativos, reprofesionalizar (empoderar)  la enseñanza basada en el trabajo de equipo, la 
participación y la autonomía, al tiempo de reconstruir el currículum desde abajo, con nuevas estructuras en la toma de 
decisiones. El centro educativo se constituye así,  en la unidad básica del cambio, contexto de formación e innovación. [Bolívar. 
2000. P66] 
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académicos para que, -a partir de las directrices trazadas y los programas de trabajo 
aprobados-, puedan desplegar un trabajo responsable y creativo es un elemento valioso.  
 
En organizaciones con una estructura centralizada en la toma de decisiones, sin 
autonomía para los centros escolares, la formación de grupos de especialistas se percibe 
como una amenaza para las burocracias que concentran el poder de decisión.  
 
Formar equipos eficaces, reclama libertad de expresión plena, sin censuras ni represalias, 
implica que los individuos que forman parte de esos equipos compartan un código de 
comportamiento común, aunque sus opiniones y convicciones no sean iguales. Como se 
verá, este aspecto está fuertemente vinculado con la autonomía de los centros. No se 
puede formar  en la tolerancia desde estructuras verticales y autoritarias, donde los 
“guardianes de lo tradicional” se aparecen por todas partes, buscando mantener rutinas 
ineficaces y preservadoras de un orden donde el liderazgo sólo deviene de la jerarquía. 
(Gazïel, Warnet, Cantón. P 107) 
 
El último elemento que caracteriza a las escuelas de calidad –según los autores 
mencionados -, es que sus estrategias se enfoquen en mejorar el nivel de satisfacción de 
los usuarios.  
 
Una escuela de calidad como se puede observar, tiene una fuerte condicionante, debe existir 
una estructura institucional propicia para la calidad y una estructura institucional propicia 
para la calidad implica necesariamente, reglas claras, transparentes, que se cumplan, 
consensuadas, pensar y atender a los docentes, respetarlos, darles niveles significativos 
de autonomía, apoyos suficientes para su desarrollo personal y profesional y mejorar el 
nivel de satisfacción de los usuarios. 
 
Ronald Barnett  establece seis condiciones que acercan a las universidades a un 
desempeño óptimo, y son: Interdisciplinaridad crítica, autoescrutinio colectivo, 
renovación premeditada, mover las fronteras, compromiso participativo y  tolerancia 
comunicativa. [Barnett. P. 140]. 
 
Julio Rubio Oca,  en la ponencia denominada “La universidad socialmente pertinente” 
menciona dentro de los rasgos de las universidades  socialmente pertinentes, ocho rasgos: 
“La misión y visión son claras y explícitas, el perfil tipológico es explícito, la autonomía en 
el desarrollo de las funciones universitarias se ejerce con responsabilidad, la estructura 
orgánica es flexible y permite la oportuna adecuación de los esquemas de trabajo 
académico, los órganos de gobierno son representativos de su comunidad, la normativa es 
pertinente, flexible y respetada, la gestión académica y administrativa se apoya en la más 
modernas tecnologías de información y comunicación y el personal directivo 
administrativo y directivo está capacitado. [Rubio y Cetina. 2003]. 



 

 6

Como se puede observar, de acuerdo a los autores mencionados,  no se puede desasociar 
la construcción de una organización innovadora de los procesos culturales  en los cuales se 
soporta. “El primer factor a tener en cuenta en la dinámica de calidad es la cultura 
organizacional”. [Gaziël. Warnet y Cantón. 2000. P 86] 

La nueva misión del IPN lo describe como una organización innovadora, flexible, que 
ofrece servicios educativos de calidad, con transparencia y eficiencia.  
 
¿Cuáles son las características fundamentales de la estructura organizativa del IPN? 

Acorde a lo formulado por Stephen P. Robbins una estructura organizacional “…define 
como se dividen, agrupan y coordinan formalmente las tareas en el trabajo. Hay seis 
elementos básicos que deben abordar los administradores cuando diseñan la estructura 
de su organización: especialización laboral, departamentalización, cadena de mandos, 
tramo de control, centralización y descentralización y formalización” [Robbins. P. 425].  

En el documento “Un Nuevo Modelo educativo para el IPN” [IPN.MR.1], aunque se habla 
de la estructura organizacional, sólo se hace referencia a algunas características en el 
funcionamiento de las unidades académicas de la institución, por ejemplo que estamos 
organizados en niveles medio superior, superior y posgrado, en tres ramas del 
conocimiento y los programas se ofertan en las modalidades presencial, que es la 
fundamental, semipresencial y no presencial. [IPN.MR.15. P84-86]   

Pero la forma en que nos organizamos para impartir los programas académicos que 
ofertamos a la sociedad,  no sólo se refiere al funcionamiento de las escuelas, sino a la 
organización global de la institución que es la que condiciona la forma en que operan los 
centros, unidades y escuelas, misma que está contenida en la legislación politécnica. 
Muchos de los efectos que se perciben en el funcionamiento de las escuelas no son más 
que consecuencias de la estructura organizacional que tenemos. Los materiales para la 
reforma no abordan estos aspectos.  

El diagnóstico vinculado con la estructura organizacional es sumamente limitado en el 
citado documento (IPN. MR 1), se dejan de lado elementos importantes del Programa de 
Desarrollo Institucional, en el cual se reconocía: “Existen fallas de coordinación y 
comunicación entre autoridades en todos los niveles; las facultades de los directivos de 
escuelas y centros, no corresponden a su responsabilidad, y la gran mayoría de las 
decisiones se toman en el área central, lo que genera restricciones de orden académico y 
administrativo” [IPN. PDI. 2001-2006. P.51]. Situación que no ha cambiado a la fecha, ni 
hay políticas y estrategias para procesar esa transformación. 
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La estructura organizacional del IPN se halla instituida en su Ley Orgánica y 26 
reglamentos3. Recientemente algunos de éstos se han reformado, y sin embargo los 
aspectos organizacionales básicos se han conservado sin cambios. 

PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS ORGANIZACIONALES DEL IPN 4  
Situación de la Institución frente 
al Poder Ejecutivo 

Es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública. No es un 
organismo autónomo. 

Situación de las escuelas, 
unidades y centros con relación al 
área central de la Institución. 

Falta de autonomía de las escuelas con relación al área central. Las decisiones 
más importantes de las 40 escuelas y de los centros de investigación las toma el 
Director General. 

Órganos colegiados, de las 
escuelas y a nivel central. 

Tienen carácter consultivo del Director General. 

Toma de decisiones.  Centralizada. 
Comunicación.  Vertical y unidireccional. 
Planeación y Evaluación Planeación centralizada a cargo de los directivos de acuerdo al reglamento. La 

evaluación es prácticamente nula, se pone el acento en destacar aspectos 
cuantitativos (Incremento de la matrícula). La evaluación cualitativa ha sido 
muy escasa. A la SEP y a la SHCP se reportan sólo indicadores. 

Acceso del personal a la 
Institución. 

Los criterios académicos no se corresponden con las exigencias actuales. 

Estructura  Organizacional. Centralización en la toma de decisiones.  
Jerarquización excesiva.   
Falta de discusión abierta de las problemáticas institucionales. 
Las academias sin incentivos para desarrollar creatividad y mejoramiento de 
su práctica docente.  
Falta de especialización en los grupos de docentes en las tareas propiamente 
educativas, tanto de las escuelas como en las áreas centrales. Cambio continuo 
en los equipos de trabajo. 
Esquema único de atención alumnos. 
Los horarios los fija la escuela. 
Avance curricular homogéneo para todos los alumnos. 
Escasa participación de alumnos en órganos colegiados. 

  
Conclusiones: 

Construir las características organizacionales asociadas a la calidad educativa en el IPN es 
todavía una tarea pendiente. Después de ocho años de iniciada la reforma, no se han dado 
cambios sustantivos en la estructura organizacional del IPN de acuerdo a las 
características definidas por el nuevo modelo educativo.  

 Aunque en el Programa de Desarrollo Institucional 2001-2006, se estableció la necesidad 
de transformar todos los ámbitos de la vida del IPN incluyendo los aspectos jurídicos y 
organizacionales, las orientaciones definidas en este documento  no tuvieron 
continuidad, lo que ha parcializado la visión con la que se impulsan las tareas de la 
reforma. Se han generado cambios en la superficie dejando intactas las formas de 
gobierno y la estructura organizacional  del IPN, lo cual es una limitante sustantiva para 

                                                 
3 .- El dato  es para agosto de 2006. Tomado de www.ipn.mx 
4 .- Muchas de estas características fueron señaladas como resultado del proceso inicial de planeación estratégica en el año 
2001. [IPN.PDI y M.R. Nº 1] 
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hacer prosperar los criterios culturales asociados al nuevo modelo educativo y poner en 
práctica en nuevo modelo académico. 

Si la visión del IPN, fijó en el año 2002 un horizonte de 25 años para ser alcanzada, es 
necesario que no se pierda la visión de largo plazo de la reforma, y que haya continuidad 
en las metas y objetivos fijados por cada administración a fin de que los objetivos de corto 
plazo no limiten o detengan el avance sólido de la reforma institucional. Es fundamental 
que cada nueva administración realice procesos de evaluación objetivos de los avances 
realizados, a través de una amplia participación de las comunidades académicas. 
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